
Comisión Europea, 1049 Bruselas, BELGICA – Tfno.: +32 22991111 

Oficina: J99 – Fax  + 32 229-5-5621 

 

 

COMISIÓN EUROPEA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS MARÍTIMOS Y PESCA  
 

 

EL DIRECTOR GENERAL 

 

Bruselas,  9 de Agosto 2010 

                499128 

 

Sr. Sam Lambourn 

CCR-ANOC 

Board Iscaigh Mhara 

Crofton Road 

Dun Laoghaire 

Co. Dublín 

Irlanda 

 

 

 

Asunto: Lenguado y merlán en el Mar de Irlanda  
 

 

 

Estimado Sr. Lambourn, 

 

Me complace contestar a la opinión del CCR-ANOC relativa a la solla y el merlán en el 

Mar del Irlanda, como continuación a la carta de la Comisión de 25 de Mayo de 2009. 

 

Lenguado VIIa 

 

Conforme al nuevo enfoque de transición al RMS del CIEM, se recomienda un TAC de 

240 t. que corresponde al 50% de reducción de la mortalidad pesquera.  Según el 

enfoque de precaución, se aconseja nuevamente la veda. 

 

Se trata de la base científica actualmente disponible.  El efecto de los factores que usted 

menciona habrá sido tenido en cuenta por el CIEM y el CCTEP.  Estos organismos han 

mantenido un dictamen coherente respecto a esta población desde 2007 por lo que no 

veo motivo para esperar una mejora a menos que se realicen cambios. 

 

Merlán VIIa 

 

Bajo el enfoque ecosistémico para la gestión pesquera, existe una responsabilidad 

evidente de recuperar las poblaciones de organismos marinos con independencia de su 

valor económico.  Me es grato conocer que aceptan la necesidad de recuperación 

incluso cuando la población tenga un valor económico bajo. 

 

Coincido con usted en la posibilidad de utilizar las medidas técnicas para lograr la 

reducción de la mortalidad del merlán.  De hecho, existe un conocimiento importante 

sobre este aspecto. En el escrito del 25 de Mayo, la Comisión solicitaba un dictamen 

específico sobre las que el  CCR podría  recomendar. 
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Tomo nota de su opinión sobre la estimación de los índices de descarte actuales y el 

establecimiento de unos niveles mínimos de capturas accesorias.  No obstante, en este 

momento, no existen medios disponibles para hacer el seguimiento de dichas normas y 

llevar a la práctica su aplicación. 

 

 

En lo que se refiere al lenguado y al merlán, queda mucho por hacer y parte de este 

trabajo tendrá que realizarse en el contexto de un nuevo reglamento de medidas técnicas 

y del proceso de reforma de la Política Pesquera Común. 

 

Lamento que el CCR-ANOC no haya podido proponer unas medidas específicas para 

las posibilidades de pesca en 2011.  Es lamentable dado los problemas a los que se 

enfrentan las poblaciones de lenguado y merlán desde hace tiempo, pero conozco 

perfectamente los aspectos difíciles en torno a la gestión de las pesquerías en el Mar de 

Irlanda.  Espero que en breve se puedan seguir realizando progresos. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

       Firma ilegible 

       Pp Lowri EVANS    ausente 

 

 

 

 

 


